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III. Administración Local
ayuntamiento
MORALEJA DEL VINO

Anuncio

Que el Pleno del ayuntamiento celebró sesión ordinaria el día 10 de octubre de
2019, presidido por la Sra. alcaldesa doña eva m.ª Calvo Pacho, a la que asistie-
ron ocho de los nueve concejales que de derecho componen la Corporación
municipal, adoptando entre otros el siguiente acuerdo: 

“2.- Determinación de las fiestas propias del municipio de moraleja del Vino, de
conformidad con la exigencia del R.D. 2001/1983 sobre regulación de jornadas de
trabajo, jornadas especiales y de descanso. Propuesta de fechas para la celebra-
ción de Las Candelas y La magdalena. 

De conformidad a lo establecido en el art. 46 del RD 2001/1983, sobre regula-
ción de jornadas de trabajo, jornadas especiales y descanso, y con el objeto de que
sean determinadas por el Pleno y publicadas en el Boletín oficial de la Provincia
de Zamora es necesario fijar las fechas que en el próximo año natural tendrán el
carácter de Fiestas Locales, siendo en consecuencia inhábiles para el trabajo retri-
buido y no recuperables. 

La alcaldesa recuerda al Pleno que la Festividad de las Candelas se celebra
normalmente el día 2 de febrero de cada año. Propone que, como en el año 2020
dicha fecha coincide en domingo, se traslade al lunes día 3 febrero de 2020 la cele-
bración de Las Candelas. La festividad de La magdalena se celebra cada 22 de
julio. Se propone que, debido a que en 2020 no coincide en domingo ni con ningu-
na de las fiestas generales en el ámbito de la Comunidad autónoma de Castilla y
León, quede fijada para el día 22 de julio de 2020 la festividad de La magdalena
de moraleja del Vino. Se procede a la votación de la propuesta con el siguiente
resultado: a favor: 8 (6 PP, 2 PSoe); abstención: 0; Votos en contra: 0. Se aprue-
ba la propuesta por unanimidad, que supone la mayoría absoluta del número legal
de miembros de la corporación (artículo 47 de la Ley 7/85). De este modo, quedan
fijadas las fiestas de localidad como sigue: 

- el lunes día 3 febrero de 2020 tendrá lugar la festividad de Las Candelas en
moraleja del Vino. 

- el día 22 de julio de 2020 se celebrará la festividad de La magdalena de
moraleja del Vino. 

moraleja del Vino, 18 de octubre de 2019.-La alcaldesa.
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